
Dependencia: Dirección de Desarrollo Social, Rural y Económico

Núm: Rev: Fecha: 18/01/2010

Nombre del Trámite: APOYO PARA LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS

Área: Desarrollo Rural

Dirigido a: Descripción del trámite:

Productores agropecuarios.

Ubicación: Bld. Emiliano Zapata 202 int.·6, Z. C.

Teléfono: (476) 74 47851 y (476) 74 47852

Correo Electrónico:

           Requisitos: Costo $: Forma de pago $:

En efectivo

      Documentos que se obtienen con el trámite:

Talón foliado de solicitud

Horario de atención : Tiempo de respuesta: Política:

9:00 a las 16:30 hrs

FUNDAMENTO(S) JURÍDICO-ADMINISTRATIVO(S):

Convenio con SAGARPA y la Secretaria se Desarrollo Agropecuario (SDA).

         Comentarios:

ÁREA RESPONSABLE PARA ACLARACIONES, QUEJAS Y/O SUGERENCIAS:

Area de Desarrollo  Rural

 DR-06

Acudir personalmente a la Dirección de Desarrollo 
Social y Rural y solicitar información para ingresar al 
programa.

dsocial@sanfrancisco.gob.mx

-Solicitud única
-Copia de identificación
-Copia de CURP                                                               
-Copia de compribante de domicilio actualizado  
-Constancia de dedicarse a actividades rurales
-Copia de acreditación de la propiedad
-Copia de acta constitutiva (si es una organización legalmente 
constituida).
-Personalidad jurídica del representante legal (en su caso).
-RFC en caso que sea una organización legalmente 
constituida.
-Cotización del equipo, maquinaria o infraestructura.            -
Proyecto simplificado en caso de que el apoyo solicitado no 
rebase la cantidad de $200, 000.00           
- Proyecto en caso de que el apoyo sea mayor a $200, 
000.00

El beneficiario aportara del 
25% al 70% dependiendo 
del montodel proyecto, 
integrants y tipo de 
comunidad.

Hasta 30 días después de haber 
hecho la solicitud.

Se atienden solicitudes de todas las localidades 
rurales del Municipio.
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